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caEn la actual normativa de defensa de los 
derechos de los consumidores y usuarios (Real 
Decreto-legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, 
recientemente modifi cado por Ley 3/2014, de 
27 de marzo), encontramos la posibilidad de 
desistimiento en un plazo de 14 días naturales, 
siempre que venga reconocido por la normativa o 
por la promoción, oferta, publicidad o en el propio 
contrato.

Los casos en los que se reconoce normativamente 
dicho derecho de desistimiento, corresponde a 
las compras realizadas fuera de establecimiento 
mercantil, es decir, las realizadas a distancia 
(internet, catálogo o por teléfono), en los que el 
consumidor no tiene posibilidad de ver o probar 
personalmente el artículo adquirido.

Si la compra se ha realizado en un 
establecimiento físico (tienda o comercio), será 
dicho establecimiento el que informe (carteles, 

Quiero dar de baja mi seguro pero me están poniendo muchas trabas, es más 
no me contestan a los múltiples correos que les envío. Y ayer me llamaron pero 
me dijeron que para cancelar el seguro he de hacerlo dos meses antes de su 
vencimiento. Ellos realizaron la renovación automática sin previo aviso y yo cuando 
recibí el correo intenté ponerme en contacto con ellos y no me contestaron. Por lo 
tanto, he ido a mi entidad para que devuelvan el recibo del seguro cuando se me 
cargue en mi cuenta bancaria. ¿Qué más puedo hacer?.

folletos publicitarios, tiquet o factura....) en el 
caso de aceptar voluntariamente la posibilidad 
de desistimiento y sus condiciones. Si no hay 
información al respecto, no existe posibilidad 
de devolución, ya que se trata de una garantía 
comercial voluntariamente ofrecida, en su caso y 
de ser así, por dicho establecimiento, y además, 
con las condiciones que establezca (limitación de 
plazo, exclusión, por ejemplo, de ropa interior; 
software desprecintado, ropa ya utilizada o sin el 
embalaje original, etc.).

Cuestión distinta es que el producto sea 
defectuoso, por lo que cabe la posibilidad de 
devolución, sustitución o reparación por el derecho 
legal de garantía, independientemente de que 
la compra se haya realizado a distancia o en un 
establecimiento comercial, y siempre dentro de los 
plazos establecidos normativamente.

En todo caso, si no está conforme con la 
actuación de la empresa, puede interponer 
reclamación en el propio establecimiento a través 
de las Hojas de Reclamaciones, o dirigiéndose a 
una organismo público de consumo o asociación 
de consumidores.

Compré un vestido de fi esta y fui ayer a 
devolverlo y me dijeron que no hacían 
cambios ni devolvían el dinero. Por 
supuesto que el traje está intacto con 
su etiqueta y tengo el ticket. ¿Quería 
saber si esto es correcto?.

En base a lo establecido en la Ley de Contrato de 
Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga 
del contrato mediante notifi cación escrita a la 
otra parte efectuada con, al menos, un mes de 
anticipación a la conclusión del período del seguro 

en curso cuando quien se oponga a la prórroga sea 
el tomador.

Así mismo indicarle que el asegurador 
deberá informar al tomador, con antelación al 
vencimiento del seguro, de cualquier modifi cación, 
especialmente respecto a la prima, salvo que 
su cálculo esté detallado en las condiciones 
particulares o generales del mismo y, por tanto, 
fueran conocidas por el tomador.

Añadir que, salvo que se indique lo contrario, 
las pólizas se renuevan a su vencimiento de forma 
automática, así como que la duración del seguro 
es anual, independientemente de que la forma de 
pago pueda ser mensual, trimestral, semestral, etc.

A diferencia de otro tipo de seguros, los de 
salud, vencen en el año natural, es decir, a 31 de 
diciembre de cada año. 
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Todo empieza en 2012 cuando tuve que dar de baja mi contrato con ONO porque 
me cambiaba de domicilio. Al romper la relación comercial me exigieron el 
pago de una sanción por incumplir la permanencia, pero mi contrato no incluía 
permanencia y puse una reclamación a atención al cliente. No volví a tener 
noticias hasta que hace unos meses quise financiar un pago y me informaron que 
no podía porque estaba en una lista de morosos.

Después de muchos intentos, he conseguido que me dijeran que han vendido mi 
deuda a una agencia de recobros. Me gustaría que me asesoraran. ¿Qué puedo 
hacer?.

Para salir de un fichero de solvencia tenemos 
dos opciones, demostrar que la deuda es 
inexistente (bien por improcedente o bien por 
haber quedado ya saldada) o bien hacer frente 
a la cantidad pendiente de pago.

No obstante, debería remitir un escrito a 
la empresa de telefonía informando el hecho 
de que el contrato formalizado con dicha 
entidad no incluía permanencia. En caso de 
que quedase solventado con esta reclamación, 
después habría que ponerse en contacto con 
la empresa de morosos, para que dejara de 
reclamar dicha cantidad.

Para conocer las coberturas de su seguro 
debe comprobar varios documentos. El 
primero y principal es el contrato de seguro 
donde aparecerán las coberturas concretas 
que ha contratado y los límites máximos de 
indemnización por siniestro. En segundo lugar, 
y para conocer el alcance de esas coberturas 

Contraté un seguro de hogar y aunque 
el condicionado pone que me cubre 
todo el contenido, se me han roto las 
gafas estando en casa y me dice el 
seguro que no me lo cubren porque 
las gafas no entran en el seguro. Yo les 
indico que en los papeles pone que 
todo el contenido está cubierto pero 
insisten en que no tiene cobertura. 
¿Cómo puedo reclamar?.

contratadas, hay que atender al condicionado 
general de la póliza de seguro.

De esta forma, aunque el condicionado general 
haga referencia al continente o contenido, habrá 
que ponerlo en relación con las coberturas que 
si haya contratado en su día.

Respecto a las gafas rotas, habría que ver 
primero el contrato de seguro, pero puede 
ocurrir que al tratarse de un elemento óptico 
esté excluido de la cobertura de roturas (algo 
habitual en los seguros), pero si cubierto por 
otras garantías de robo, incendio, etc.

En todo caso, conviene leer detenidamente 
el contrato y las condiciones generales del 
seguro (si no las tiene, solicítelo), y en caso 
de no estar conforme con la solución que el 
seguro le da, presente una reclamación ante la 
compañía, siempre por escrito.



Unión de Consumidores de 
la Comunitat Valenciana

Esta información -totalmente voluntaria- queda registrada en un fichero 
automatizado gestionado exclusivamente por la Unión de Consumidores 
de la Comunitat Valenciana. Usted tiene derecho a acceder a ella, 
rectificarla o cancelarla.

FICHA DE SOCIO	 N.º

Deseo ser socio, para lo cual facilito los siguientes datos:

(Cumplimentar con letra mayúscula)

NOMBRE:

APELLIDOS:

D.N.I.:	 TEL.:

CALLE:	 Nº:	 PTA.

LOCALIDAD:

C.P.:	 PROVINCIA:

FECHA DE NACIMIENTO:

E-MAIL:

Fecha:	 Firma del Socio:

Se abonará una cuota de inscripción de 45 €, independientemente 
de la fecha de alta. Las siguientes cuotas se renovarán en enero del 
año siguiente, siendo de 36 €, salvo que, con un mes de antelación al 
antedicho vencimiento, se produzca por su parte comunicación escrita 
en su contra.

DOMICILIACIÓN BANCARIA

Para el abono de su cuota cumplimente la domiciliación bancaria.

Sr. Director:

Ruego abonen a la Unión de Consumidores de la Comunitat Valenciana 
los recibos periódicos que, en concepto de cuota de socio, le serán 
presentados por la misma.

BANCO O CAJA:

DIRECCIÓN:

C.P.:	 LOCALIDAD:

TITULAR C.:

CÓD. BANCO:	 CÓD. SUC:	 D.C:

CALLE:	 Nº:	 PTA.:

Nº CC:

Fecha:	 Firma del titular:
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REUNIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUJER

El pasado mes de octubre la Unión de Consumidores de la Comunitat Valenciana se reunió 
con la Dirección General de la Mujer para hablar de proyectos a desarrollar conjuntamente. 
Especialmente actividades destinadas a los más pequeños sobre publicidad sexista en los 
juguetes.



Asociarse a la Unión de Consumidores de la Comunitat Valenciana le da derecho a:

–	 Utilizar el SERVICIO DE INFORMACIÓN Y DEFENSA AL CONSUMIDOR que personal o telefónica-
mente le atenderá cuando lo precise, consiste en el asesoramiento y tramitación de consultas y 
reclamaciones por vía extrajudicial y entre la Junta Arbitral de Consumo, así como la interposición 
de denuncias y quejas entre los organismos competentes.

–	 Utilizar el SERVICIO DE DEFENSA JURÍDICA, que aplica un 25% de descuento en las tarifas del 
colegio de Abogados, para las demandas judiciales.

–	 Un descuento del 30% en la elaboración de informes y dictámenes técnicos por peritos tasadores 
judiciales.

–	 Un descuento del 10% por la utilización del servicio de asesoramiento financiero-económico en 
materia de consumo.

–	 La obtención de informes jurídicos relativos a la compra o contratación de bienes o servicios, de 
forma verbal o por escrito.

–	 Recibir sin coste alguno la revista ConsUCE y los folletos informativos que publique la Unión de 
Consumidores de la Comunitat Valenciana.

–	 Participar en todas las actividades formativas e informativas organizadas por la Unión de 
Consumidores de la Comunitat Valenciana.

–	 Participar con voz y voto en los órganos de la Asociación en la forma establecida estatutariamente.
–	 Consultar nuestra página web www.uniondeconsumidores.org que incluye información actual 

sobre temas de consumo.

Para poder utilizar este servicio es imprescindible estar al corriente de pago de la cuota y mantenerse 
de alta como socio, en el importe y forma que los órganos rectores de la asociación establezcan. Causar 
baja de condición de asociado paralizará cualquier actuación que se esté realizando.
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FERNANDO GINER SE REUNE CON LA UNIÓN DE CONSUMIDORES DE VALENCIA

El Concejal de Ciudadanos en el Ayuntamiento de Valencia, Fernando Giner, se reunió con 
miembros de la Junta Directiva de Valencia para abordar la necesidad de fomentar la participación 
de las asociaciones de consumidores en todos los temas relacionados con la defensa de los 
consumidores y usuarios.





OFICINAS
UCCV

www.uniondeconsumidores.org
info@uniondeconsumidores.org

ALICANTE
C/ Castaños, 4 - 1º. 03001, Alicante.
Telf. - Fax: 965 217 852.
ucea@ucea.e.telefonica.net

CASTELLÓN
C/ Mayor 76 - 1º. 12001, Castellón.
Telf.: 964 236 706 - Fax: 964 224 167.
info@ucecastellon.com

VALENCIA
Plaza Barón de Cortés s/n.
(Mercado de Ruzafa Interior, 2ª Planta).
46006, Valencia.
Telf: 963 737 161 / 963 737 109.
Fax: 963 952 099.
prensa@uniondeconsumidores,org


